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EQUIPO MINIMO 

 

Todos los locales destinados a  Jardín Infantil y/Sala Cuna deben construirse considerando el Equipo Mínimo y los 
Lámina tipo JUNJI al edificio, por ser elementos indispensables para el funcionamiento del establecimiento. 
 

RECINTOS EQUIPO MINIMO 
1. AREA ADMINISTRATIVA  

a) Perchero adosado al muro con 2 ganchos. 
b) Riel o barra para cortinas. 

Punto a considerar: 
- Equipos de iluminación fluorescentes con celosías de protección de ahorro de 

energía. 

1.1 Oficina Directora 

1.2 Oficina Educadoras 
 

a) Perchero adosado al muro con 2 ganchos. 
b) Barra para cortina con sus respectivas argollas. 

Punto a considerar: 
- Equipos de iluminación fluorescentes con celosías de protección de ahorro de 

energía. 

1.3 Sala Espera  a) Fichero mural de 1.00x1.00 m., altura de colocación 0.90 m., del N.P.T. 
b) Riel o barra para cortinas. 
c) Buzón de sugerencias de acuerdo a Lámina JUNJI. 

Puntos a considerar: 
- Equipos de iluminación fluorescentes con celosías de protección de ahorro de 

energía. 

- Enchufes a h mínima 1.30 mt del NPT. 

1.4 Sala Control Salud y/o 
Amamantamiento. 
 

Si los recintos funcionan 
independientes considerar: 
- Sala Control Salud (de a-g) 

- Sala de amamantamiento y 
Control Salud (a, b, c, d, f, g) 

a) 1 lavamanos  con pedestal; altura de colocación 0.80 m, del N.P.T. 
b) Dispensador de jabón líquido frente a lavamanos. 
c) Dispensador de toalla de papel de un solo uso. 
d) 1botiquín para primeros auxilios, adosado a muro; blanco con cruz roja. 
e) 1 camilla de largo 1.20 m., ancho 0.60 m. y 0.60m., de alto. 
f) Perchero adosado a muro con 4 ganchos. 
g) Riel o barra para cortinas. 

Puntos a considerar: 
- Equipos de iluminación fluorescentes con celosías de protección de ahorro de 

energía. 

- Enchufes a h mínima 1.30 mt del NPT. 

1.5. Sala Multiuso: Comedor 
de Personal y Sala de 
Reuniones. 
 
 

a) 1 lavaplatos simple o lavamanos espacio para unidad de refrigeración. Considera 
mesón de preparación (de 0.50 m profundidad) en caso de instalar un lavaplatos, 
dicho mesón puede ser de acero inoxidable o con cubierta postformada 
enchapada en formalita. 

b)  Dispensador de jabón líquido.  
c)  Dispensador de toalla de papel de un solo uso. 
d)  Mueble lockers para personal según diseño Lámina. 
e)  Riel o barra para cortinas. 

Puntos a considerar: 
- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 

impida la apertura. 

- Equipos de iluminación herméticos o equipos fluorescentes con celosías de 
protección, de ahorro de energía. 

2. AREA DOCENTE  
a) Pizarra magnética blanca sin portaplumón de 0.70 x 1.00 mt instalada a h: 1.15 

mt. del NPT (uso adulto). 
b) Pizarra magnética blanca sin portaplumón de 1.50 x 1.00 mt instalada a h: 0.30 

m. del NPT (uso párvulo) 
c) Perchero adosado al muro con 32 ganchos individuales; altura de colocación 0.90 

m., del N.P.T. Diseño según Lámina H JUNJI. 
d) Riel o barra para cortinas. 
e) Barra metálica diámetro 11/2” x2 mm., de espesor, colocada a 0.50 m., del 

N.P.T., tras la cual se instala un espejo con marco de aluminio de 1.10 m., de alto 
por 1.50 m., a 30 cm., del N.P.T. Ver Lámina L JUNJI. 
Puntos a considerar: 

- Equipos de iluminación fluorescentes con celosías de protección de ahorro de 
energía. 

- Closet para guardar colchonetas y frazadas. Consultar láminas J, K y K1 JUNJI. 

- Enchufes a h mínima 1.30 mt del NPT. 

2.1 Sala de Actividades 
(Nivel Medio y/o Transición) 
cap.= 32 párvulos c/u 
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2.2. Sala de Hábitos 
Higiénicos (para atender a 
32 párvulos)  

a) 3 lavamanos tipo Tomé o similar, con pedestal bajo. Altura de colocación 0.60 m., 
del N.P.T.  Desagüe individual. Consultar P.V.C. Cada artefacto debe estar 
provisto de una llave tipo Fas Crane alta mariposa de agua fría. En Regiones XI y 
XII todos los lavamanos deben disponer de agua fría y caliente. Ver detalle 
Lámina A JUNJI. 

b) 1 lavamanos con pedestal elevado, altura de colocación 0.75 m., del n.p.t. Diseño 
según Lámina D JUNJI. (Para niños con discapacidad). 

c) 2 W.C. silencioso para párvulos consultar asiento y tapa. Consultar barra para 
discapacitados, adosada a muro adyacente del WC. Ver Lámina C JUNJI. 

d) 3 espejos de 0.30 m., de alto x 0.50 mt de ancho c/u con marco de aluminio.  Irán 
colocados sobre lavamanos afianzados a muro. Ver Lámina A JUNJI. 

e) Dispensador papel higiénico, colocado entre los WC a 0.60mt del N.P.T. 
f) Dispensador de jabón líquido, es una unidad frente a cada lavamanos. 
g) Perchero-portavasos, adosado al muro, con 32 ganchos individuales, altura de 

colocación 0.90 m. del N.P.T. Diseño según Lámina I JUNJI. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 
impida la apertura. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

2.3. Sala de Actividades 
Nivel Sala Cuna hasta 20 
lactante c/u. (1 Sala de Act. 
para lactante menor  o 1 
Sala de Actividades para 
lactante mayor). 

a) Pizarra magnética blanca sin portaplumón de 0.70 x 1.00 mt instalada a h: 1.15 
mt. del NPT (uso adulto). 

b) Pizarra magnética blanca sin portaplumón de 1.50 x 1.00 mt instalada a h: 0.30 
m. del NPT (uso lactante). 

c) Perchero adosado al muro con 20 ganchos individuales; altura de  colocación 
0.90 m., del N.P.T. Diseño según Lámina. 

f) Riel o barra para cortinas. 
d) Barra metálica diámetro 1½” colocada a 0.40 m., del N.P.T. en Sala Cuna Menor y 

a 0.50 m., en Sala Cuna Mayor, tras la cual se instala 1 espejo a 20 cm., del N.P.T., 
con marco de aluminio de 1.10 cm., alto  x 1.50 m., de ancho. Ver detalle  Lámina 
L JUNJI. 
Puntos a considerar: 

- Equipos de iluminación fluorescentes con celosías de protección de ahorro de 
energía. 

- Closet para guardar colchonetas y frazadas. Consultar láminas J, K y K1 JUNJI. 

- Enchufes a h mínima 1.30 mt del NPT. 

2.4. Sala de Mudas y Hábitos 
Higiénicos para atender a 40 
lactantes (20 lactantes 
menores y 20 lactantes 
mayores). 

a) 2 bañeras en fierro fundido tipo lavarropa Frutillar o similar, provistas de agua  
fría y caliente y llave combinación cuello cisne alta al piso. Altura colocación del 
artefacto 0.80 m., del N.P.T. 

b) 4 mesones mudadores de 0.80 m., de largo, 0.80 m., de ancho y 0.80 m., de alto 
cada uno. Consultar cubierta postformada enchapada en formalita con 
colchoneta lavable.  Nota: a) y b) deben formar una unidad.  Tipo mesón ver 
diseño Lámina B JUNJI. 

c) 1 W.C. tipo silencioso, con asiento y tapa. 
d) Perchero adosado al muro, con 40 ganchos individuales, altura de colocación 

1.20 m., del N.P.T. (bajo casilleros). Ver diseño Lámina H JUNJI. 
e) 2 lavamanos tipo Tomé o similar, con pedestal bajo (uso lactante). Altura de 

colocación 0.50 m., del N.P.T.  Desagüe individual. Cada artefacto debe estar 
provisto de una llave tipo Fas Crane alta mariposa de agua fría. En Regiones XI y 
XII  todos los lavamanos deben disponer de agua fría y caliente. Ver Lámina A 
JUNJI.  

f) 1 lavamanos  con pedestal; altura de colocación 0.80 m, del N.P.T. (uso adulto). 
En Regiones XI y XII los lavamanos deben disponer de agua fría y caliente. 

g) 3 espejos de 0.30 m, de alto x 0.50 m de ancho c/u con marco de aluminio.  Irán 
colocados sobre lavamanos afianzados a muro. Ver Lámina A JUNJI. 

h) Espejos de 0.80 m.x0.30m., con marco de aluminio, colocados a 0.05 m., de la 
cubierta del mesón de mudas, en ambos costados, afianzados a muro. Son 2 ó 4 
unidades, según diseño de mesones de mudas y bañeras. 

i) Dispensador de jabón líquido; son 2 unidades. 
j) 1 Dispensador de papel higiénico, colocado a 1.30 m., del N.P.T. 
k) Mueble mural con 40 casilleros de 0.20x0.20X0.30 mt., c/u. Altura de colocación 

1.30 m., del N.P.T. Ver Lámina G JUNJI. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 
impida la apertura. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

2.5. Sala de Mudas y Hábitos 
Higiénicos para atender a 20 
lactantes.  

a) 1 bañera en fierro fundido tipo lavarropa Frutillar o similar, provistas de agua  fría 
y caliente y llave combinación cuello cisne alta al piso. Altura colocación del 
artefacto 0.80 m., del N.P.T. 
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b) 2 mesones mudadores de 0.80 m., de largo, 0.80 m., de ancho y 0.80 m., de alto 
cada uno. Consultar cubierta postformada enchapada en formalita para 
colchoneta lavable.  Nota: a) y b) deben formar una unidad. Tipo mesón ver 
diseño Lámina B JUNJI. 

c) 1 W.C. tipo silencioso, con asiento y tapa. 
d) Perchero adosado al muro, con 20 ganchos individuales, altura de colocación 

1.20 m., del N.P.T. (bajo casilleros). Ver diseño Lámina H JUNJI. 
e) 1 lavamanos tipo Tomé o similar, con pedestal bajo (uso lactante). Altura de 

colocación 0.50 m., del N.P.T.  Desagüe individual. Debe estar provisto de una 
llave tipo Fas Crane alta mariposa de agua fría. En Regiones XI y XII los lavamanos 
deben disponer de agua fría y caliente. Ver Lámina A JUNJI. 

f) 1 lavamanos  con pedestal; altura de colocación 0.80 m, del N.P.T. (uso adulto). 
En Regiones XI y XII los lavamanos deben disponer de agua fría y caliente. 

g) 2 espejos de 0.30 m., de alto x 0.50 mt de ancho c/u con marco de aluminio.  Irán 
colocados sobre lavamanos; afianzados a muro. Consultar Lámina A JUNJI. 

h) Espejos de 0.80 m.x0.30m., con marco de aluminio, colocados a 0.05 m., de la 
cubierta del mesón de mudas, en ambos costados, afianzados a muro.  
Son 2 unidades, según diseño de mesones de mudas y bañeras. 

i) Dispensador de jabón líquido, colocada frente a bañera; es 1 unidad. 
j) 1 Dispensador de papel higiénico, colocado a 1.30 m., del N.P.T. 
k) Mueble mural con 20 casilleros de 0.20x0.20x0.30 m., c/u. Altura de colocación 

1.30 m., del N.P.T. Ver Lámina G JUNJI. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 
impida la apertura. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

2.6  Sala Bañera Párvulos a) 1 tineta en fierro fundido esmaltada o similar (1.00 x 0.66 x 0.36 mt),  provista de 
agua fría y caliente y ducha móvil tipo teléfono. Altura de colocación 0.80 m., del 
N.P.T. (Ver Lámina F JUNJI) 

b) Dispensador de jabón líquido, colocada frente a bañera; es 1 unidad. 
c) 1 Perchero adosado al muro con 2 ganchos individuales. 
d) 1 banqueta de 0.60 m. de largo x0.60 m., de ancho x0.50 de alto. 

Puntos a considerar: 
- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 

impida la apertura. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3. AREA DE SERVICIOS  
a) Lavaplatos doble, provisto de agua caliente y fría. 
b) Lavafondos  de acero inoxidable o de fierro fundido esmaltado o similar (1.00 x 

0.66 x 0.36 mt). Estará provisto de llave de agua fría y caliente ubicadas a una 
altura de 0.25 m., sobre el nivel superior del artefacto. 
Nota: los artefactos señalados en letras a) y b) consultan sifón de cobre. Todos 
los artefactos del recinto deben ser instalados a una altura de 0.85 mt del N.P.T. 

c) 1 lavamanos con pedestal o vanitorio de acero inoxidable, provisto de agua fría y 
caliente, instalado a 0.85 mt del NPT. 

d) 1 Dispensador de jabón líquido, ubicado frente a lavamanos. 
e) 1 Dispensador de toalla de papel de un solo uso. 
f) Campana de humo con ducto de 10”. Deberá cubrir el área total en que se ubican 

artefactos de cocción (fogón, fogones y/o cocina de 4 platos). Llevará extractor. 
g) Mesones de preparación de acero inoxidable. De ancho 0.60 m., y 0.85 m. alto. 

Diseño en Lámina M JUNJI.  
h) Mueble colgante de madera aglomerada enchapada de color blanco con puertas 

y repisa intermedia, frente mínimo 1,50 m, profundidad libre 0,30 m y alto aprox. 
0,60 m, instalado a una altura de 1.30 mt del N.P.T. Consultar lámina M JUNJI. 

i) Perchero adosado  al muro con 4 ganchos individuales, instalados alejados del 
punto de cocción y sobre h: 1.30 mt. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 
impida la apertura.  

- Puerta malla mosquitera, en conexión directa con el exterior. 
- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3.1. Cocina General  
 
Se indican características 
generales, dado que la cantidad 
de artefactos, largo de 
mesones se expresan en tabla 
de cocinas. 

3.2  Cocina de Sala Cuna (ex 
Cocina de Pre-Preparados) 
Se indican características 
generales, dado que la cantidad 
de artefactos, largo de 
mesones se expresan en tabla 
de cocinas. 

a) Lavaplatos doble, provisto de agua caliente y fría. 
b) Lavafondos  de acero inoxidable o de fierro fundido esmaltado o similar (1.00 x 

0.66 x 0.36 mt). Estará provisto de llave de agua fría y caliente ubicadas a una 
altura de 0.25 m., sobre el nivel superior del artefacto. 
Nota: los artefactos señalados en letras a) y b) consultan sifón de cobre. Todos 
los artefactos del recinto deben ser instalados a una altura de 0.85 mt del N.P.T. 
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c) 1 lavamanos con pedestal o vanitorio de acero inoxidable, provisto de agua fría y 
caliente, instalado a 0.85 mt del NPT. 

d) 1 Dispensador de jabón líquido, ubicado frente a lavamanos. 
e) 1 Dispensador de toalla de papel de un solo uso. 
f) Campana de humo con ducto de 6 a 10”. Deberá cubrir el área total en que se 

ubican artefactos de cocción (fogón, fogones y/o cocina de 4 platos). Llevará 
extractor. 

g) Mesones de preparación de acero inoxidable. De ancho 0.60 m., y 0.85 m. alto. 
Diseño en Lámina M JUNJI.  

h) Mueble colgante de madera aglomerada enchapada de color blanco con puertas 
y repisa intermedia, frente mínimo 1,50 m, profundidad libre 0,30 m y alto aprox. 
0,60 m, instalado a una altura de 1.30 mt del N.P.T. Consultar lámina M JUNJI. 

i) Perchero adosado  al muro con 4 ganchos individuales, instalados alejados del 
punto de cocción y sobre h: 1.30 mt. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 
impida la apertura.  

- Puerta malla mosquitera, en conexión directa con el exterior. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3.3   Cocina de Leche  
 
Se indican características 
generales, dado que la cantidad 
de artefactos, largo de 
mesones se expresan en tabla 
de cocinas. 

a) Lavaplatos doble, provisto de agua caliente y fría. 
b) Lavafondos  de acero inoxidable o de fierro fundido esmaltado o similar (1.00 x 

0.66 x 0.36 mt). Estará provisto de llave de agua fría y caliente ubicadas a una 
altura de 0.25 m., sobre el nivel superior del artefacto. 
Nota: los artefactos señalados en letras a) y b) consultan sifón de cobre. Todos 
los artefactos del recinto deben ser instalados a una altura de 0.85 mt del N.P.T. 

c) 1 lavamanos con pedestal o vanitorio de acero inoxidable, provisto de agua fría y 
caliente, instalado a 0.85 mt del NPT. 

d) 1 Dispensador de jabón líquido, ubicado frente a lavamanos. 
e) 1 Dispensador de toalla de papel de un solo uso. 
f) Campana de humo con ducto de 4 a 6”. Deberá cubrir el área total en que se 

ubican artefactos de cocción (cocina encimera de 2 platos o cocina de 4 platos). 
Llevará extractor. 

g) Mesones de preparación de acero inoxidable. De ancho 0.60 m., y 0.85 m. alto. 
Diseño en Lámina M JUNJI.  

h) Mueble colgante de madera aglomerada enchapada de color blanco con puertas 
y repisa intermedia, frente mínimo 1,50 m, profundidad libre 0,30 m y alto aprox. 
0,60 m, instalado a una altura de 1.30 mt del N.P.T. Consultar lámina M JUNJI. 

i) Perchero adosado  al muro con 2 ganchos individuales, instalados alejados del 
punto de cocción y sobre h: 1.30 mt. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 
impida la apertura.  

- Puerta malla mosquitera, en conexión directa con el exterior. 
Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3.4. Bodega  Alimentos  
        
Tipo y cantidad de unidades de 
refrigeración se expresan en 
tabla de cocinas. 

a) Estanterías en todo el perímetro del recinto, de 0.40 m., ancho y 1.90 m., alto.  
Sobre pavimento consultar parrilla modular de madera, removible de 0.40 m. 
ancho.  La altura entre 1° repisa y el N.P.T. debe ser de 0.80 m. Según Lámina Ñ 
JUNJI.  Consultar espacio para unidades de refrigeración dependiendo cantidad 
de raciones que debe abastecer. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en el caso que cuente con ventanas operables, 
abatible en los casos que impida la apertura.  

- “Troneras” protegidas con malla mosquitera en bodegas de alimentos 
mediterráneas que cuenten con paramento vertical que dé al exterior. 

- Ventilación pasiva contemplando como mínimo ducto de ventilación a cubierta y 
celosía en parte inferior de la puerta. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3.5. Despensa  a) Estanterías en todo el perímetro del recinto, de 0.40 m., ancho y 1.90 m., alto.  
Sobre pavimento consultar parrilla modular de madera, removible de 0.40 m. 
ancho.  La altura entre 1° repisa y el N.P.T. debe ser de 0.80 m. Según Lámina Ñ 
JUNJI.   
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en el caso que cuente con ventanas operables, 
abatible en los casos que impida la apertura.  

- Ventilación pasiva contemplando como mínimo ducto de ventilación a cubierta y 
celosía en parte inferior de la puerta. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 
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3.6. Bodega de Material 
Didáctico. 

a)  Estantería con repisas  de 0.40 m., de profundidad, en todos los muros y con alto 
mínimo aproximado 1.90 m. De acuerdo a lámina Ñ JUNJI. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en el caso que cuente con ventanas operables, 
abatible en los casos que impida la apertura.  

- Ventilación pasiva contemplando como mínimo ducto de ventilación a cubierta y 
celosía en parte inferior de la puerta. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3.7.  Bodega Material y  
Útiles de Aseo. 

a)  Estantería con repisas de 0.40 m., ancho y 1.9 m. alto.  La altura entre la 1° repisa 
y el NPT, debe ser de 0.80 m. Diseño según Lámina Ñ JUNJI. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en el caso que cuente con ventanas operables, 
abatible en los casos que impida la apertura.  

- Ventilación pasiva contemplando como mínimo ducto de ventilación a cubierta y 
celosía en parte inferior de la puerta. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3.8. Bodega General a)  Espacio para almacenar equipamiento, mobiliario, etc. Al menos el muro de 
mayor largo debe considerar estantería con repisas, de 0.40 m., ancho y 1.9 m. 
alto.  La altura entre la 1° repisa y el NPT, debe ser de 0.80 m. Diseño según 
Lámina Ñ JUNJI. 
Puntos a considerar: 

- Malla mosquitera removible en el caso que cuente con ventanas operables, 
abatible en los casos que impida la apertura.  

- Ventilación pasiva contemplando como mínimo ducto de ventilación a cubierta y 
celosía en parte inferior de la puerta. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3.9. Baño Personal docente 
administrativo, Público y 
Discapacitados 

a) 1 W.C. tipo silencioso con asiento y tapa. Altura asiento WC h: 0.45 a h: 0.50 mt 
del NPT. Consultar Lámina E JUNJI. 

b) 2 barras de acero inoxidable una fija al muro y otra abatible, ambas inmediatas al 
WC. 

c) 1 lavamanos de pedestal elevado, altura de colocación 0.80 mt. Ver Lámina E. 
d) 1 espejo de 0.50x0.60 m., con marco de aluminio, sobre lavamanos. 
e) 1 dispensador de papel higiénico. 
f) 1 dispensador de jabón líquido frente a lavamanos. 
g) 1 dispensador de toalla de papel de un solo uso. 
h) 1 perchero adosado al muro con 1 gancho. 
i) En puerta acceso considerar peinazo  de  acero inox.  

Puntos a considerar: 
- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 

impida la apertura. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3.10. Baño Personal de 
Servicio (Auxiliar) 

a) 1 lavamanos instalado a 0.80 mt del NPT.  
b) 1 W.C. tipo silencioso con asiento y tapa. 
c) 1 receptáculo de ducha. Consultar barra para cortina y cortinas. 
d) 1 jabonera en ducha. 
e) 1 espejo de 0.50x0.50 m., con marco de aluminio, sobre lavamanos. 
f) 1 dispensador de papel higiénico. 
g) 1 dispensador de jabón líquido frente a lavamanos. 
h) 1 dispensador de toalla de papel de un solo uso. 
i) 1 perchero adosado al muro con 2 ganchos individuales.  

Puntos a considerar: 
- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 

impida la apertura. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

3.11. Baño Manipuladoras a)  1 lavamanos  
b)  1 W.C. tipo silencioso con asiento y tapa. 
c)   1 receptáculo de ducha. Consultar barra  para cortina y cortinas. 
c) 1 jabonera en ducha. 
d) 1 espejo de 0.50x0.50 m., con marco de aluminio, sobre lavamanos. 
e) 1 dispensador de papel higiénico. 
f) 1 dispensador de jabón líquido frente a lavamanos. 
g) 1 dispensador de toalla de papel de un solo uso. 
h) 1 perchero adosado al muro con 2 ganchos individuales.  

Puntos a considerar: 
- Malla mosquitera removible en las ventanas operables, abatible en los casos que 

impida la apertura. 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 
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3.12. Espacio Vestidor a)  1 Locker por personal manipulador. Consultar lámina N JUNJI. 
b)  1 banqueta vestidor de al menos 0.50 m. de largo x 0.30 m. de profundidad x 0.45 

de alto. 
c)  1 Perchero adosado al muro con 2 ganchos individuales. 

Punto a considerar: 

- Equipos de iluminación herméticos de ahorro de energía. 

4.    AREAS DE EXTENSIÓN  
a) Riel o barra para cortinas. 

Puntos a considerar: 
- Equipos de iluminación fluorescentes con celosías de protección de ahorro de 

energía. 
- Enchufes a h mínima 1.30 mt del NPT. 

4.1. Patio Cubierto 
 
Exigibles en zona sur: VII Región 
al sur. 

4.2 Patios de extensión a) Se consultará un área pavimentada no inferior a 18 m². 
b) 1 llave de jardín y pileta hasta 3 salas de actividades. Debe ser protegida para 

impedir el libre uso de los niños. 

4.3. Patio General a) Asta de bandera. 
b) 2 llaves de jardín con pileta. 

c) Manguera de riego, largo 25 m. con carro portamanguera. 

4.4. Patio de Servicio a) Caseta para tarros de basura. Diseño según Lámina P JUNJI.  Proveer de 2 ó 4 
medios tambores para basura con asas y tapa, dependiendo de la capacidad;  
J. Infantil hasta 128 niños = 2 unidades. 
J. Infantil sobre 128 niños = 4 unidades. 

b) Caseta para balones de gas.  Diseño según Lámina O JUNJI. 
c) Consultar al menos un 50% del área con pavimento (pastelones). 
d) Llave jardín y pileta. 
e) Lavacopas del tipo Miramar o lavarropa del tipo Frutillar sobre atril metálico fijo 

al piso, instalado a 0.80 m. del N.P.T. 

f) Depósito Útiles de Aseo: Nicho para almacenar escobas, baldes, traperos, etc. Ver 
Lámina Q JUNJI. 
Punto a considerar: 

- Equipos de iluminación estanco de ahorro de energía. 

5. OTROS a) En aquellos casos donde existan problemas de presión o abastecimiento de agua, 
deberá considerarse un sistema que normalice ambas funciones. 

b) Considerar rampas en accesos al establecimiento y en acceso/sala de salas de 
actividades a patios/pasillos, esto para permitir fácil desplazamiento de los niños 
con discapacidad. Ver detalle en Láminas S, T y U JUNJI. 

c) Para uso de niño discapacitado, consultar en puertas de sala de actividades de 
nivel medio en que se ubica sala de hábitos higiénicos con equipamiento para 
atención de niño discapacitado, una barra según Lámina. 

d) En Jardines Infantiles con salas de actividades nivel sala cuna sólo en segundo 
piso se instalará, a lo menos, una silla salvaescalera, en área de acceso a escalera 
principal, procurando mantener despejada el área de desembocadura de la 
escalera de modo que la instalación del mecanismo no obstruya la circulación.  

e) Consultar redes de gas independientes. una para abastecer Cocinas y Baño de 
Manipuladora, otra para la red que abastece Sala de Mudas, Sala de Hábitos 
Higiénicos o Sala Bañera y Baño Auxiliar (involucra nichos de gas y calefones 
independientes). Los calefones irán en espacios exteriores protegidos por nicho 
metálico según Lámina.  

f) Considerar iluminación en los espacios exteriores. 
g) Considerar timbre de llamada (chicharra). 

h) Contemplar timbre o campana que de aviso de emergencia. 

 

SANTIAGO, 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


